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Estimado Rector:

Con un cordial saludo, hacemos de su conocimiento de la aprobación de las extensiones

de v¡genc¡a de los diseños aprobados en el Pleno de la Comisión Técnica de Desanollo

Académico en su reunión Ordinaria virtual N"00G2023 celebrada el día 14 de dic¡embre de

2023 por seis cuatrimestres del siguiente programa.

fECHA PROGRAMA

cfDA-EV -O22-2023 28 de jul¡o de 2022 hasta el 28 de junio de 2024 Maestría en Marleting Digital y Redes Sociales

Con la entrega de este número de resolución, se puede hacer efectivo el artículo 89 del

Resuelto 723 A-L del 21 de marzo de 2022 gue aprueba el texto único del Decreto Ejecutivo

539 del 30 de agosto de 2018, relacionado con la promoción de la oferta académ¡ca.

Una vez tengamos el documento impreso firmado, se le not¡ficará, para su posterior

entrega.

Sin otro particular, me despido con grato aprecio y consideración,

Atentamente,

Campus Harnodio Arias Madri,
Coíeos elect¡ónicoc: ctdacerb'ficacbne@up.ac.pa T€láfonosi 52174'13
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